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RESOLUCION Ne 7656 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ba ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor y 
Ñ perintendente de Compañías según Resolución N2 6033 de 22» 

. de diciembre de 1.976; EN 

CONSIDERANDO: 

Que el 21 de octubre de 1.977 se ha otorgado ente el 
Notario 18% de este cantón Abg. Germón Castillo Suárez, - 
la escritura pública de constitución de la compañía anóni- 
ma denominada "INMOBILIARIA INFAMEDICA C.4.% 

0 fue el doctor Carlos Hidalgo Gonsález, debidamente - 
autorizado, ha presentedo tres copias notariales de la mis 
ma, solícitando la aprobación de la constitución de la in" 
dicada compañía; 

Que consta de la mísme escritura que se han cumplido 
los requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la og 
pañila anónima denominada "IMMOBE> 

LIARIA INFAMEDICA C.A.” cuyo domicilio es la ciudad de Gua - 
yaxuil, con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido- 
en cien acciones ordinarias y naninativas de cinco mil su» 
cres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 182 de- 
este cantón anote al mergea de - 

la mntuts de la escritura pública de constitución de "IMMO 
[Y BELIARIA INFAMEDICA C.A.” otorgada an esa Notaría el 21 de 
'/ OCtubre de 1.977, que se la aprueba en virtud de esta Reso 

| lución. El sefor Notario sentará razón del cuaplinmiento de 
esta endación sarginal. 

4 

ARTICULO TERCERO. Disponer «que el Registrador Mer- 
cantíl de Cuayacuila a) imeeriba 

la referida escritura pública y esta Resolución en el Re - 
gistre e su cargo, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la-
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Ley de Compañifas y Art. 32 del D.S. N2 733 de 22 de agosto 
de 1.975; y, b) cumpla con las demás prescripciones conteni 
das en la Ley de Regístro. 

Propiedad de Guayaquils a) inscri- 
ba la transferencia de dominio del inmueble qua se aporta a 
la Sociedad, ubicado an E ta ciudad, descrito en la claúsu- 

ARTICULO ms Eon que el Registrador de la 

la 5a. de la. escritura: de “21. de. ¡Octubre de: 1.977; y, b) cum 
pla ¿on lo dispuest a n.el 'dnciso--12 '*del-AFt. 51 de la Ley 
de Registro. s 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por una - 
- sola vez en uno de los períódicos- 

de mayor, irculación en esta ciudad el extracto de la escri 
tura de. 21 de octubre de 1.977 que será elaborado por este- 

Oo Despacho y la razón de su aprobación, 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la Superintendencia- 
de Compañías, en Guayaquil a catorté de noviembre de mil no    

       

  

   
¿o Ma 

         
E ¿Mootás Cassis Uscocovích 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

a Resolución que antecede el señor - 
Y Ets Uscocovích, Intendente de Compañías, - 

Guayacuil a los catorce días del mes de noviembre de mí1 
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”» 

Certifíico: que con fecha de hoy, queda inscri. ' 

te esta Resolución de fojas 27.690 -u 27.69%, Número 5.928 

: del Registro Mercantil 1 anotada bajo: el número 32.343 - 

del Repertorio.- Guayaquil, veínte 1 dos de Noviembre de      
mil novecientos setenta” 1 sfele.- El Registrador Mercun- 

til. 
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